
DECRETO Nro.314/2016 
 
VISTO: 
           El Llamado a Licitación Pública Nº 030/2016, para la adquisición de 1.240 
metros lineales de tubos de PVC DN de 1.500 milímetros x 12 metros de largo, 
diámetro interno: 1,50 metros, diámetro externo: 1.544 metros, área de Pared: 
6.78E-0.3.; y 
 
CONSIDERANDO: 
                              Que al realizarse el acto de apertura de sobres, el día 02 de  
diciembre de 2.016, se han presentado dos (2) oferentes; 
                             

SOBRE Nº 1:  
Nombre y Apellido ó Razón Social: PLASTIFERRO TUBOS S.A.  
Domicilio Legal/Real:   Del Progreso 7221 Partido 9 de Abril - Bs. As. 
Constitución de domicilio especial: Juan D. Perón 928. 
DNI  / CUIT:  33-69126594-9 
Oferta económica: Importe por metro lineal con IVA incluido $ 2.075,30. 
Importe total por 1240 metros lineales con IVA incluido $ 2.573.372,00 
(cuya descripción realiza en Anexo) 
Condiciones de pago: 30 días de presentación de factura 
Plazo de entrega: según pliego. 
 
SOBRE Nº 2:  
Nombre y Apellido ó Razón Social: ECOTUBOS SA    
Domicilio Legal/Real: Sarmiento 646 - Tigre.- 
Constitución de domicilio especial: Primitivo Galán 81 
DNI  / CUIT: 30-71474546-4    
Oferta económica: Importe por metro lineal con IVA incluido $ 2.200.  
Importe total por 1240 metros lineales con IVA incluido $ 2.728.000,00 
(cuya descripción realiza en Anexo) 
Condiciones de pago: cheques posdatados adelantados 30-60-90 días 
Plazo de entrega: según pliego. 

 
      Que la Comisión de adjudicaciones en fecha 07 de 
diciembre, luego de un análisis de las dos ofertas y debido a la falta de elementos 
para comparar, solicitó a ambos oferentes que especifiquen las siguientes 
características: 

Peso por metro lineal 
Sección nominal de pared (interna y externa) 
Sección nominal de la T 
Resistencia a la compresión 
Tapada mínima necesaria 
 

      Que adicionalmente se les requirió que aclaren la fecha de 
emisión de la factura, forma y plazo de pago y una reconsideración del precio 
ofrecido; 
 



      Que ambos oferentes respondieron a la solicitud de 
aclaración de las especificaciones del bien ofrecido, las cuales se anexaron al 
expediente; 
 
      Que las mismas fueron analizadas por Obras Publicas y se 
les requirió una muestra del bien ofrecido; 
 
      Que la Comisión de Evaluaciones a los 16 días del mes de 
diciembre de 2016, recomienda: adjudicar la licitación al oferente que presente 
mejor precio y calidad, luego del análisis y prueba de resistencia de las muestras 
por parte de Obras Públicas; 
 
      Que a los 26 días del mes de diciembre de 2016, luego del 
análisis comparativo de la muestra de Plastiferro Tubos versus una franja de tubo 
de la empresa Eco Tubos que se encontraba en el Municipio, la Secretaria de 
Obras Públicas concluye que la calidad de los bienes ofrecidos es similar, por lo 
cual, esta Comisión recomienda adjudicar la licitación al oferente PLASTIFERRO 
TUBOS S.A., CUIT 33-69126594-9 por presentar la mejor oferta económica;  

      
 Por ello: 
 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RUFINO 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1°: Adjudíquese la Licitación Pública Nº 030/2016 para la adquisición 
de 1.240 metros lineales de tubos de PVC DN de 1.500 milímetros x 12 metros 
de largo, diámetro interno: 1,50 metros, diámetro externo: 1.544 metros, área de 
Pared: 6.78E-0.3., a la firma PLASTIFERRO TUBOS S.A., CUIT 33-69126594-9 
Domicilio Legal/Real:   Del Progreso 7221 Partido 9 de Abril - Bs. As., domicilio 
especial: Juan D. Perón 928 , según propuesta presentada a fs. 76 del Expte 
N°5696/2016 – Letra “L”.- 
 
ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese y dése al R.O.M.- 
 

Rufino, 29 de Diciembre de 2.016.- 
 
 


